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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 B¡s 4
fracciones I y X,21 y 27 fracción lll, 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2017413-SOT-
170, relacionado con la denuncia ciudadana presenlada ante este Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de febrero de 2017 , una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca,y .Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
sol¡c¡tar que sus datos personale§ fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡miento
mercant¡|, protecc¡ón civil y obstrucción a la vía públ¡ca, por el func¡onamiento de una taquería ubicado en
Avenida Santa Ana, M 21, L-1, Colonia Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán; la cual fue adm¡t¡da
mediante Acuerdo de fecha 1 6 de febrero de 2Ql7

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocim¡ento de hechos, en términos de los .

artículos 15 Bis 4, 25 fracciones lV y 25 B¡s de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del '

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo), establec¡miento mercantil, protecc¡ón civil y obstrucción a la via pública, como son: la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Coyoacán, la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, la Ley del S¡stema de Protecc¡ón
Civil y la Ley de Cultura Cívica ambos de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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siguiente:

1.- En materia de Desarrollo Urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil

De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al inmueble objeto de investigación, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán, publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México, el 10 de agosto de 2010, le corresponde la zoniflcac¡ón HC/3/30 (Habitacional con
Comercio en Planta Baja, 3 n¡veles máximos de conslrucc¡ón y 30% mínimo de área libre), en donde el uso
del suelo para Taquería se encuentra permitido de conformidad con la Tabla de Usos del Suelo del
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referido Programa Delegacional.
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN oE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURIDIGAS APLICABLES
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En ¡azón de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los hechos,
constatando un inmueble de 2 niveles, en el cual en su planta baja se encuentra un establecim¡ento
mercantil de nombre "Carnitas el Paso", con giro de venta de tacos; sobre la vía pública (banqueta) se
observan mesas y bancos para los comensales, se realiza el lavado de utensilios de cocina y obstruyen el
paso de los peatones.-----

En virtud de lo anterior esta Subprocuraduría giró of¡cio al propietario, poseedor y/o responsable del
inmueble ubicado en Aven¡da Santa Ana, M 21, L-1, Colonia Presidentes Ej¡dales, Delegación Coyoacán, a
efecto de que real¡zara las manifeslaciones que conforme a derecho convengan, al respecto un apersona
qu¡en omitió la personal¡dad con que se ostenta, ingreso escrito de fecha 0'l de marzo de 2017, med¡ante el
cual realizó diversas man¡festaciones y aportó como medio de prueba entre otras, las siguientes
documentales en copia simple.-

Aviso para el func¡onam¡ento de establecimiento Mercantiles con giro de BaJo lmpacto, con número
de fol¡o COAVAP2O15-05- 1300143406 y clave del establecimiento: CO2015-05-'13TAV8A00143406
con giro mercantil de Taqueria y Antojeria.----

Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso delo Suelo Folio N' '18460-18'lCAJO12 de fecha 04 de
junio del 2012, en donde el aprovechamiento del uso de suelo solicitado para TAQUERIA, está
PERMITIDO

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Direcc¡ón General Juridica y de Gob¡erno de la
delegación Coyoacán antecedentes que amparen la legal¡dad del establecimiento, informando a esta
subprocuraduría mediante escrito de fecha 01 de junio del 2017 con número de oficio: DGJG/178712017,
que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Jefatura de Un¡dad Departamental de G¡ros
Mercant¡les y Espectáculos Públicos, así como en el Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos de
Establecim ientos mercantiles del Distrito Federal (SIAPEM), este Órgano PolÍtico Admin¡strativo, no t¡ene
registro alguno del establecimiento mercantil en mención, asimismo, que realizará vis¡ta de verificac¡ón
administrativa en materia de establecimientos mercantiles

Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, instrumentar visita
de verificación en materia de establec¡mientos mercantiles, imponer las medidas de segur¡dad y sanciones
aplicables, y env¡ar a esla Subprocuraduría el resultado de su actuación.-

Cabe señalar que el eslud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo páfiafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Cód¡go
de Proced¡mientos Civiles para el Distr¡to Federal, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Al inmueble ub¡cado en Aven¡da Santa Ana, M 21, L-1 , Colonia Presidenles Ej¡dales, Delegación
Coyoacán, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el l0 de agosto de 2010, le corresponde la
zon¡ficación HC/3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón y
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30% mínimo de área libre), en donde el uso del suelo para Taquería se encuentra perm¡tido de
conformidad con la Tabla de Usos del Suelo del referido Programa Delegacional

Cuenta con Cert¡f¡cado Unico de Zonificación de Uso del Suelo, en donde el aprovechamiento del uso
de suelo solicilado para TAQUERIA, está PERMITIDO, mismo que se encuentra publicado en la página
web del SIG- SEDUVI

Derivado del reconoc¡miento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 2 n¡veles, en la planla baja se encuentra un local ocupado por un
establecimiento mercantil con giro de venta de tacos, el cual ocupa la vía públ¡ca y obstruye el paso
peatonal (banqueta)

2. La D¡recc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, informó que el establecimiento
mercantil no cuenta con Aviso de lngreso al S¡stema Electrónico de Avisos y Perm¡sos de
Establecimiento de la Secretaría de Desarrollo Económico.--------

3. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, ¡nstrumentar
visita de verificación administrativa en materia de establecim ientos mercant¡les al inmueble objeto de
denuncia, resolver conforme a derecho; y enviar a esta Entidad el resultado de actuación

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su conlexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de esle ¡nstrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
ad.ículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Direcc¡ón General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, para los efectos prec¡sados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch ivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa M uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
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del Ordenam¡ento Territo I de la Ciudad de México.----
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